
 

 

Oficio Nº 8391

VALPARAÍSO, 27 de octubre de 2009

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha tenido a bien prestar su aprobación a la

observación  formulada  por  S.E.  la  Presidenta  de  la

República al proyecto de ley que  prohíbe condicionar

la  atención  de  salud  al  otorgamiento  de  cheques  o

dinero en efectivo. (Boletín N° 4269-11)

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta  a  vuestro  oficio  N°  883/SEC/09,  de  6  de

octubre de 2009.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a V.E.

RODRIGO ÁLVAREZ ZENTENO
Presidente de la Cámara de Diputados
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